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Bogotá, D.C., mayo de 2019 

 

 

 

En mi condición de Representante a la Cámara y con sustento en la Ley 5ª de 1992,  artículo 114, 
numeral 4, presento proposición al texto para segundo debate al Proyecto de Ley Orgánica N° 327 
de 2020 Cámara, acumulado con el Proyecto de Ley Orgánica No. 328 de 2020 Cámara “Por la cual 
se dictan medidas para la modernización del congreso de la república, se implementan las sesiones 
remotas, el voto remoto, las sesiones mixtas y se dictan otras disposiciones”. 

 

Elimínese el tercer inciso del artículo 8° del presente proyecto de ley: 

 

ARTÍCULO 8.  EXTENSIÓN INTERPRETATIVA.  En los casos no señalados taxativamente, las 
normas de la Ley 5 de 1992, deberán interpretarse en el sentido que permitan la aplicación de las 
sesiones remotas y las sesiones mixtas autorizadas de acuerdo con la presente Ley. 

 

En todo caso, las normas de la Ley 5 de 1992, deberán interpretarse en el sentido que permitan la 
utilización de medios tecnológicos, así como el uso de la firma digital, bajo el criterio de equivalencia 
funcional, para la presentación de los actos propios del Congreso de la República. 

 

Por medio de las sesiones remotas y las sesiones mixtas no podrán realizarse elecciones de 
funcionarios ni otros trámites que impliquen voto secreto. 

 

 

De la honorable congresista, 

 

 

MARÍA JOSÉ PIZARRO RODRÍGUEZ 

REPRESENTANTE A LA CÁMARA 
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